
29568 31 octubre 1983 BOE.-Núm. 260

MINISTERIO
INDUSTRIA Y ENERGIADE
ORDEN de ~ de octubre de 1983 sobre ccncesión de
subvenciones a Empresas y Entidades diversas para
financiar proyectos de desarrollo industrial en las
islas Canaria.!.

Ilmo. Sr., Los Presupuestos Generales del Estado: aprobados
por LBY 9/1983, de 13 de julio, contemplan una prevls16~ de gast~
de BOO .000.000 de pesetas con destino a Empresas y EntIdades d,
versas para financiar proyectos de desarrollo lndustnal en las
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IX. Tramitación ele las solicitude.

ConclL1ido el plazo de presentación de las solicitudes,. las Uni
versidades y el Consejo Superior de' Investigacionos Cientificas
remitirán al Servicio de Formación de Personal Investige\dor de
1" DIrección General de Politica Cientinca, en el plazo de quince
días, la lista de solicitantes, el original de las sohcitudes y el
orden de prelación referidos en el apartado Ill.

X. Obligaciones de los becario.

Los ,becarios estAn, obligados &:

1. Cumplir con aprovec~amient? las distintas etapas del PI~n

de Trabajo presentado, debIendo ajustarse & las normas proplas
de los Centros donde hayan rea.lizado sus trabajos, que desarro
llarán con dedicación exclusiva a su función.

2. Remitir trimestralmente a. la Dirección General de Politic&
Científica. (Servicio de Formación de Personal Investigador, calle
Cartagena. 83, Madrid-28),'un informe de la labor realizada, con
el Visto bueno del Director de Trabajo y Director del Departa
mento o Instituto que corresponda, a través del Vicerrectorado
de Investigación de la Universidad correspondien'te e. de la Se~

cretaria General del Consejo Superior de Investigac.ones Cien
tíficas.

3. Presentar. durante los meses de octuQre del periodo de
disfrute, un resumen explicativo de la labor realizada, con un
informe final del Director de Trabajo de Investigación sobre los
resulta>\os· y el ¡¡rado de formación del becarlo, a ios efectos de
la posibie prórroga de la beca. Este resumen e Informe se tramI
tarán a través de la ComiSión de Investigación de la Universidad
o del Organo que fije el PresIdente del Consejo Superior de In-
vestigaciones Científicas con dicha finalidad. .

XI. Ayuda paralela

En el caso de las ,Universidades, las ayudas podrán percibirse
a través de las cantidades que figuren para. gastos con'ientes en
sus respectivos presupuestos. En el caso del CSIC, y con cargo
a sus-propios presupuestos, las ayudas se consideraran incluidas
en las asignaciones que por la Junta de Gobierno se realicen
a los Institutos dentro de los programas de apoyo de infraestruc·
tura.

XII. Requisitos y condici<?nes especiaLes para becarios del INAPE

Podrán optar, asimismo, a estas becas todos aquellos becariOl
a qUlenes de acuerdo con la. Orden ministerial del 1 de julio de
1983 (·Boletin Oficial del Estado- de 19 de julio) les fue conce
dida la renovación de su ayuda para la realización de tesis doc
toral durante .el curso académico 1983-1984. Quienes. opten por
esta incorporaciOb habrán de presentar solicitud directamente en
el Servicio de Formación de Personal Investigador (caUe Carta
gena, B3. Madrid-28l. a la que habrá de anadirse un escrito del
Vicerrector de Investigación de la Universldad a la que desearan
adscribirse o del VicepreSidente de Política Científica del Con
sejo Superior de Investigaciones Científicas, confirmando el in·
terés institucional de dicha incorporación; la selección de beca
rios será realizada directamente por la Comisión Nacional de
Selección.

En el caso de serIes concedida beca, el período de disfrute
(sin pOSIbilidad de prórroga] finalizará el 31 de diciembre de
1984; a efectos de formalizar la incorporación_ a esta clJovocatona
dichQs candidatos deberán renunciar a la ayuda concedida por
el lNAPE.

La concesión de esta beca para estos solicitantes especiales
implicara su incompatibilidad con cualqujer otra retribución o
ayuda así como el compromiso de cumplimiento de las obhgacio
nes contempladas en el apartado X.

XIII. Colaboración en actividades docentes en Universidades

Los becarios adscritos a las Universidades estarán autoriza
dos a ded!car hasta un máximo de Ciento cincuenta horas du
rante cada cuno académico para la colaboración en actividades
docentes relacionadas con su trabajo de investigación, sin que
ello suponga ninguna responsabilidad !aboral ~r p~rte ~e la
UnJverc::idad. Dichas actividRdes docentes se rea1Jzar·an baJO la
dirección del Jefe del Departam;->nto O cátedra, en su caso.

Iidad académica cursada y a la que se adjunt&rá el original
de las .:iOllcitudes presentadas.

Las L: nlversidadee y el Consejo Superior de Investigaciones
Cienhficas enviaran, asimismo, en modelo, normalizado y hasta
ei tipo q L1e fije la Dirección General de PoLitica Cientifioo., orden
de prelación de candidatos propuestos e~tr~ l~ qU.e se especi
ficará aquellos que son a las áreas pndntarlas establecIdas.
Para el estableCImiento de dicho orden de prelación deberá te
nerse en cuenta, además del expediente académico, la adecua
ción a la programación institucional.

IV. Dotaciones

Dotación mensual de 55.000 pesetas.
Seguro combinado de accidentes individuales. intervención

q ülI Ul gh a y hospitalización.

V. Periodo de disfrute

El periodo de disfru.ete comprende desde el 1 de enero al 31
de dH..:lernOre de 1984 y podrá. prorrogarse por un máximo de
tres p,:nodos anuales más.

VI. Carácter de las becas

Estas becas no establecen relación laboral alguna con las
Universidades nl con el Consejo Superior de _Investigaciones
CienufH..as, ni implIcan por parte de estas Jnstituciones. ningún
compromiSO en cuanto a la posterior incorporación de sus bene
ficiarios a las plantihas de las mismas.

Las renuncias 8. las becas deberán solicitarse a la Dirección
General de PoliUca CientIlica, quien habrá de dar su aproba
ción. No Se admlurán interrupciones temporales de las; becas.
salvo casos excepc..lOnales. .

Dado su cae ácter de iniciación y formaciÓ'tl en la investiga.
ci6n, la final1Lación del pertodo de disfrute supondrá la impQ
Sll;!ild<id de una nueva coDt.:esión de beca en .España. Los beca
rios que durante el disfrute de la beca obtengan el grado de
Doctor y se hayan destacado por su aprovechamiento y elevada
·prepa-rd..:iOn. podran optar a otra para ampliar su formaclón
en el eXlranjero, considerándose como un mérito el ha.ber dis
frutado de esta beca.

A lOS efectos de concurso y oposiciones se considerará. como
.Jca¡ea ,n vestig"dora el' tiempo de dir.frute de la beca.

Vll. Condicionel de disfrute

El disfrute de una beca al amparo de esta convocatoria es
incompatible con cualquier otra retribución o ayuda. Las Uni
ver5idades y el Consejo Superior de Investigaciones Científicas
deberan comunicar cualquier causa da incompatibilidad por
e~te motivo.

Las renuncias a las becas concedidas por criterio general, por
incumpcl.tibllidad u otros motivos deberán ser comunicadas a
la DU·ccclón General de PoliUca CJentifica a través de las Uni
versidad~s o el Consejo Superior de Investigaciones Científicas;
SOlamente producirán sustitución las renuncias comunicadas
dentro del primer mes del período de disfrute. En este supuesto
y para el caso de Universidades se aplicará la beca al candidato
que corresponda en el orden de prele.ción presentado y_ que esté
adSCrIto a la misma Facultad o Escuela que el becario que haya
renunciado; para el caso del Consejo Superior de Investigaciones
Cientificas se aplicará la beca a quien proponga la institución.
Las sustituciones por renuncia ,a las becas concedidas por cri
terios prioritarios se harán de acuerdo con las propuestas de
la ComiSión Nacional. .

Las instituciones podrán autorizar a los becarios (previo in
forme favorable del Director del trabajo) para desplazarse al
extranjero con objeto de completar su formación in~éstigadora

por un período máximo de ocho meses dw-ante los cuatro años
de vigencIa de la beca, siendo compatible la beca con cualquier
otra beca o ayuda. en el tiempo que dure SUlt estancia en el ex
tranjero. Este beneficio se hace extensivo con carácter propor
cional a los becarios de convocatorias anteriores.

Al concluir el año de disfrute y a la vista del cumplimiento
de las obligaciones requeridas en la norma X, la Dirección Ge+
neral <.le Política Cientitica, a propuesta de las Comisiones de
Invesugacon respectivas de las Universidades o del órgano que
fije el Presidente del Consejo Superior de InvestigacIOnes Cien
tI ricas, deCldIrá sobre la prórroga de las becas. Al concluir la
pflm~ra prórroga, y con los mismos requisitos, se podrá. conceder
una segunda y, en su caso, una tercera.

VIII. Formalu.ación de las soUcitudes
Los impresos de solicitudes se encontrarán a disposición de

los interesados en los lugares de presentación de los mismos.
que SLfan los Rectorados de las Universidades y la Secretaria
Genoral del Consejo Superior de Investigaciones Científicas.

Las solicitudes deberán ir acompañadas de certificaciones
a~:ldemicas detalladtt.S. en las que figuren las calificaciones obte
nldas y las feGhas de las mismas, así como una Memoria-antl:J.Pfo
yectn del plan de trabajo de la investigación a realizar, con el
i~t'ur.me motivado del Profesor o Investigador que vaya a diri
glrlo. En el caso de que dicho trabajO vaya orieritado esencial
men te a la reaiízación de su tesis doctoral, se acompañará cer
tificado en el que conste la aprobación del tema de su tesis
doctoral por el Centro o, en su defecto, fotocopia de la instancia
en la que solicita del Decanato o Dirección del Centro dicha
aprobación.
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C1"eación de puestoS de trabajo.
Utilización de tecnologías que reduzcan el consumo de
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Islas Canarias, especificando que la concesión de la subvención
se realizará a propuesta conjunta con el Gobierno canario.

Pc.r ello. es preciso, por una parte, determinar el sistema y
los criterios por los que se va a regir la concesión 1e las corres~

pondientes subvenciones y, de otra, articular las actu.aciones de
los órganos de la Administración Central y de la Autonómica a
fin de lograr la conjunción legalmente prevista.

El sistpma que se establece consiste en un esquema básico de
subvenciones a Empr.eslls y Entidades. con .. particularidad de
que los criterios para la concesión de las subvenciones tienen
en cuenta. artemás del fin primordial de combatir el desempleo.
Que afecta a toda la Nac'tón, fines muy específicos del archipié
lago canario. atendiendo, de esta forma. las circunstancias del
«hecho insular» a que se refiere el artículo 138.1 de la Consti
tución.

En su virtud, este M:nist.~rio, COn la conformidad del Gobierno
de la Comunidad ,Autónoma de Canarias, ha tenido a bien
disponer:

PrirIiero. 1. Las Empresas v Entidades interesadas en la rea~
lización de proyectos industriales en las islas Cananas podrán
solicitar ante la Consejería de Industria, Agua y Energ18 del Go
bierno de Canarias. subvención económica con cargo 8~ concepto
presupuestario 20.01.773. transferencias de capital ..A Empresas y
Entidades diversas para~financiarproyectos de des8ITOllo indus
trial en las islas Canarias-o de los Presupuestos Cenerales del
Estado para 198·3. en los supuestos que a continuación se indican:

1. lnstaladón de nueva industria.
'2.. Ampliación. modificaciÓn o mejora de industria existente.
3. A'plicación de tecnologías, aSí como realización de progra-

mas de investigación V desarrollo de nuev. productos O proce
dimientos. que permitan la explotación de los recursos energé·
ticos de las islas Canatias.

4. Actividades tendentes a promover la realización de inver
siones en el sector industrial.

2. Los fines de la subvención, que servirán de crIterios para
su concesi6n, son los siguientes:

al
bl

agua.
cl Estimulo del ahorro energético. ,
dl Favor/?'cer la transformación de productos naturales de las

islas Canarias.
el Me10rar la infraestructura industrial.
fl Innovación tecnológica.

3. La documentación que se presente con la solicitud de sub
vención habrá de expresar las circunstancias de los respectivos
proyectos que tengan relación con los fines señalados en el pre
cedente apartado.

SegunC0. 1. La conresión de las suhvenciones será acordada,
dentro de los limites previstos en el crédito 20.01.773, de los Pre
supuestos Ger..erales del Estado para 1983, por el Ministro de In
dustria y E1H.:rgia a propuesta del Gobierno canario, previo estu
dio dp. los proyect.os y d(/C'umentación que se presenten con la
solicitud de aquéJ~as. realizado por una Comisión técnica -com·
puesta por cuatro m~f'mbros, designados por mitad. respectiva
mente' por el M~r,j~túrio de Industria V Energía y pl')r la Conse
jería de Industria. Agua y Energa del Gobierno de Canarias.

2. En el acto de la conn'Jsión se ha.rá constar el importe de la
subvención y las cirCl'nstBncias del proyecto en atención a las
que se otorga, así como su condicionamiento a la efeCtiva y
exacta realizaci6n del proypcto.

3. Para los supuestos 1, 2 Y 3, del número primero, apar
tado 1, de la presente disposición, el importe de la subvención
no e,eederá del 30 por 100 del total coste del proyecto subven·
cionado.

4. En la resoluci6n conceodente podrán constar determinadas
condiciones, basadas en circun~tancias técnicas decisivas para
las mismas. de estricta ~c.bsl'rvBn('ia, bajo apercibimiento de re
vocación, de forma que -Su incumplimiento operará como con
dición resolutoria del acto de concesiór...

Tercero. 1. Una vez realiz6.clo el proyecto subvencionado, el
beneficiario remitirá a la Comunidad Autónoma el certificado a
que se refiere el articulo 2.°. 1, del Real Decreto 213511980, de 26 de
septiembre, sobre liberalización industrial. No obstante. en este
caso, el certificado habrá de contener. además de los términos
contemplados e~) el citado Real Decreto, a,qupl1os otros que acre~

diten la inversión ecoIl6mica Y el cumpHmiento :ie las condi
ciones especificas previstas en la resolución por la que se con-
cedió la subvenci6n. .

2. Per la Comunidad Autónoma podrán autorizarse certifi
cados parciales que expresen su rela.ción con el total del pro
yecto. y que serán v~lidos para percibir la parte de subvención
a que aquéllos correspondan.

3. Por los Servicios de la Consejerla de Industria, Agua y
Energla, se verificará sobre el terreno la exactitud de 10 certifi
cado, únicamente a los efectos de lo dispuesto en la presente
disposición, v. si procede. conformarán el certificado, ql'e deberá
ajustarse al proyecto aprobado.

Cuarto. La resolución concedente y el certificado debidamente
conformado en la forma prevista en el número anterL1r de la pre
lente Orden serán remitidos por la Consejerla de Industria. Agua
y Energla de la Comunidad. Autónoma a los servicios centrales
del Ministerio de Industria y Energía que tramitará e: oportuno

expediente de gasto y una vez autorizado se librarán Jos fon
dos al beneficiario de la subvención.

Quinto En caso de incumplimiento por el brmeficiélrlo eL> las
tondiciones impuest.as por el acto de concec;ión. ést.,:¡ podrá Sl~r

revocada previa instrucción del correspondiente exppdipntr' con
pérdida de los bendirías concedidos.

Lo que comunico a V 1. para su conocimiento y efectos
Madrid. 28 de octubre de ·1983.

SOLCHAGA CA 1 ALA':

Ilmo. Sr. Subsecretario.

RESOLUCION. de 30 de septiembre de 1983, de la
Dirección Provincial de Oviedo, por la que se se
f1ala fecha para el Levantamiento de actas previas
a la ocupación de las fincas que se mencionan

Habiéndose acordado por acuerdo del Consejo de Ministros
de 13 de julio de 1983 conceder a _Hulleras del Norte, S. A.-, el
derecho a la ocupación por el procedimiento de urgencia de
las fincas que se relacionan B continuación, por esta Dirección
Provincial del Ministerio de Industria y Energía de Oviedo, se
ha resuelto proceder al levantamiento del acta previa a la ocu·
pación de las fincas en fecha 22 de diciembre de 1983, a las
O'1lce horas a. m .• por lo Que se publica y notifica a los inte·
resadas esta decisión, conforme a lo dispuesto en los articulos 52
y siguientes de la Vigente Ley de Expropiación Forzosa, y ar
tlculos 56 y siguientes de su Reglamento. para que los intere
sados puedan alegar lo que e~,timen conveniente de su defensa
-hasta el momento del levantamiento del acta preVia, que se
practicarll en la hora y fecha indicada en cada una de las fincas
expropiadas.

Rebclón de fincas

Finca número 59 R(v;tica a prado y monte denominada -Los
NavaJones-. d. 83JO metros cuadrados de superficie, sita en la
Campa del Abed"rio. La Nespral, El :Entrego. Linaa, N.. ca
mino; S., finca de hen.~eTos de Alvaro Cortina Zapico; E., ca
mino a La Fontica;O., camino a La Porquera.

Propietaria: Dolla Ana Femández Pérez. Domicilio, aveni·
da de la Vega. 1~. 2.°, El Entrego.

Finca número 85. Rústica a prado y monte denominada «La
Curripiedra-Prau La Fuente-, de 1.300 metros cuadrados de su
perfICie, sita en La Campa del Abedurio, La Nespral, El Entrego.
Unda: N.• pista y camino; S.. Avelino Zaplco Suárez: E, ca
mino: O .• pista y Argento Femández Aliar.

Propietario: Herederos de Juan Camo. Domicilio: La Nes
pral, El Entrago.

Finca número 96. Rústica a monte denominada ..La Porque
ra-, de 8.210 metros cuadrados de superficie, sita en La Campa
del Abedurio. La Nespral. El Entrego. Linda: N., ·Hunosa- y _
Osear Garcla Femández; S.. Faustino Alvarez Dlaz, herederoS"
de Manuel Martlnez y Florentina AlIer Femández; E., .Hunosa-
y Florentina AlIer Femández; O .. Oscar Garcfa Fernandez.
Faustino Alvarez Dlaz y herederos de Manuel Martlnez.

Propietario: Herederos de Juan Carrio. Domicilio: La Nes
pral, El Entrego.

Finca número 102. Rústica a monte denominada .Payesa da
los Navalones., de 14.800 metros cuadrados de superhcle. Sita
en La Campa del Abedurio, La Nespral. El Entrego. Linda, Nor·
te, Ana Femández Pérez y Ana, Arsenio y José Ferpández Pé·
rez, S., José Marta Femández Argüelles; E. y O., camino.

Propietarios: Herederos de Alvaro Cortina Zaplco, Secundmo
González Sulrez. Domicilio, Becavo-EI Entrego.

Finca número 107. Rústica 8 monte denominada ..El Verizah,
de 8.765 metros cuadrados de superficie, aita en La Campa del
Abedurio, La Nespral, El Entrego. Linda, N ... camino y herede
ros de Aquilina Fernández Suárez; S., RosarIO Cortma Antuña
y herederos de Anselmo Antut\o; E., camino; O., cammo, Jesus
Femández Suá.rez y Rosario Cortina Antulla....

Propietaria: Maria Fernández Suárez. Domlclho: La Fayona-
El Entrego. .

Finca número 1M. Rústica a monte denominada .EI Ven·
zah, de 8.385 metros cuadrados de superficie, sita en La Campa
del Abedurio, La Nespral, EL Entrego. Linda, N.,. Maria F!'r
nández Suárez; S. y E., camino; O., Rosario Cortma_ Antun~

Propietarios: Herederos de Ansehrio Antuña y dona Mana
Fernández Suárez. Domicilio, La Fayona-El Entrego.

Finca número 125. Rústica a monte denominR.da «El Forfo·
gón-, de 8.230 metros cuadrados de superficie, sita en La Campa
del Abedurlo, La Nespral, El Entrago. Linda: N:, José Valles
Fernández; S., José Garcia Suárez; E. y O., cammo. .

Propietarios, Amelia Antulla. herederos de Juan Carno Do-
micllio: La Nespral. El Entrego. .

Finca número 127. Rústica a· monte ba10 denommad~ :So1?n'
el Campo Medio-. de 25.00II metros cuadrados de superflcl~, sita
en La Campa del Abedurio. La Nespral. El Entr'!go. \mda,
Norte, Elena y Maria ABer, Jesusa Femández !gleslas y .Iadla
Cuetos· S Guillermo Garc1a Garcla; E .• camino; O., cammo,
Elena .y Maria Aller y José Femández ArgüeBes. .

Propietario: Herederos de Marcelino Femández TerCIas Do-
mictHo: H. Archerretea, 16. '.0 D, Gijón. .

Ovledo. 30 da septiembre de 1983.-El DIrector provi nei "!.
Amando Sáez Sagredo.~.269-D.


